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PRIMERA REUNIÓN  

 
COMISION NACIONAL ASESORA DE INDICACIONES GEOGRAFIC AS Y 

DENOMINACION DE ORIGEN DE PRODUCTOS AGRICOLAS Y ALI MENTARIOS 
Ley 25380 Decreto 556/09 Res. Resolución 658/09 

 
Miércoles 23 de junio de 2010 

OBJETIVO 

Oficializar el funcionamiento de la Comisión, a los efectos de dotar de una adecuada 
operatividad al sistema instaurado por la Ley Nº 25.380. 

INTEGRANTES INVITADOS 

� Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca. 

� Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, Secretaría de Relaciones Institucionales. 

� Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, Secretaría de Desarrollo Rural y 
Agricultura Familiar. 

� Estados Provinciales y Gobierno Autónomo de Buenos Aires. 

� Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA). 

� Instituto Nacional de Tecnologia Industrial (INTI). 

� Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) de la órbita del MINISTERIO DE SALUD. 

� Consejo Federal de Inversiones (CFI). 

� Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA). 

� Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (INPI). 

� Consejo Regulador de la Denominación de Origen “Chivito Criollo del Norte Neuquino”. 

� Consejo Regulador de la Denominación de Origen “Salame de Tandil”. 
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ORDEN DEL DIA 

Horario Conceptos 

09:30 Acreditación 

 
 

09:45 

Apertura por Autoridades 
Sr. Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca   
Ing. Agr. Lorenzo Basso. 
Sr. Subsecretario de Agricultura  
Ing. Agr. Oscar Solís. 

 
 

10:15 

Introducción al Sistema de Indicaciones Geográficas  
Alcances de la Ley 25.380 y su modificatoria Ley 25.966 - Decreto 
reglamentario 556/09. Metodologia de trabajo: Funcionamiento del 
sistema de reconocimiento. Participación de las Provincias y 
Organismos / Entidades Nacionales. Seguimiento y presentación de 
expedientes. 
Presentación de la página web. 

11:30 Coffee break 

 
12:00 

Estatuto de la Comisión – Reglamento de Funcionamie nto 
Evaluación. Recepción de observaciones. 

 
12:30 

TCP “Relevamiento y evaluacion de los productos con  identidad 
territorial en la Argentina para la promoción de al imentos con 
calidad vinculada a su origen y a las tradiciones” 

13:00 Almuerzo libre  

14:00  Analisis para el reconocimiento de la solicitud “De nominación 
de Origen Chivito Criollo del Norte Neuquino”. 
“Salame de Tandil”  – Presentación del protocolo en estudio. 

16:00 Coffee break 

16:30 Breve relato de las provincias sobre el estado norm ativo de la 
herramienta en sus jurisdicciones y de los posibles  productos 
factibles de reconocimiento. 

16:45 Cronograma de futuras actividades  
Acordar próxima reunión. 

17:00 Cierre 
 


